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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERA DO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

lar en concordancia con las políücas priorizadas y los compromisos de gestión escolari

Que, el articulo 'f" de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en matena

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servic¡o Docente reguldo en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la confateión temporal del profesorado en instituc¡ones educatiyas públicas de educación básica y técnim

...,2.: i-l»sd.uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

iffi.&;l\ eue, por Decreb supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba ta Noma que

r ;:/:-i're$r¡16¡ procedimbnto para las contratebnes de profesoes y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

(".,,,...4,t1i¿n básica y técnico producüva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y
-' -.:-.-'dida otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de pofesores y su renovación, en bs program6 educativos y en las llEE públicas de educación básba y técnim
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratacion docente / Jefe de Recr¡nsos'-

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adildbado y

ellitular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 280,{4 Ley General de Educacón, Ley N' 8944 Lei
de Relorma Mag¡sterial y su rnodtficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, tey que establece medidas en materia educativa y difa otras disposidones, el Deqeto Supremo N" 00+201IED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatonas, el Decreto Supremo N" 001-2015-M|NE0U, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de OBanización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las faorltdes prev¡stas en la Ley 27144 Ley del Procedimiento Administraüvo Gereral;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COiITRATO, por servic¡os personales según el

anexo que foma parle de la presente, suscfito por la Unidad EJeotora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existents6 en 16 institucones educativas públbas no cubiertas por nombramiento son atendidas via cono¡rso
públ¡co de contratac¡ón docente;



.I,I. DAÍOS PERSOI{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

L Y/O I'ODAIIDAD

TUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

CHAfl IXAG SHAWT, LUCIAI{A

D.it.t. l{.431E2723

FE Et{t]{O

llrí,19ü!

D.L tf tgs
PROFESOR

EDUCACIT I EIAL BILIIGüE

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

PROFESOR

oFtcto )¡" 0019&2021-*tNEDt /SPE4PEP.UPP

lnicial. Jardín

359

: 0'tEvE2115320

2«10i89 No 0E FOLIOS: 29

ACTA O€ AOJI,DICACIoN

o€de d 3rlr208 hasta d l2frnnn
3(l Horas Padro|óg¡c8

PUI{

DATOS DEL COI{ÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATOo

JORNADA TABORAL

FASE OE ADJUDICACION

ARÍICULo 2".. ESTABI.ECER, cmbnrE al Anexo'l del Decreh SupreÍD N" 00í-
2o2$MINEDU, que conlbne el documento "contrah de Servhb Docente", es casal d€ rosolución del confato cualquiera d€ h6 motivos
señddos en la Cláusula SeIlá

ARIrcULO 3".. AFÉCTESE a la c&na pesupr¡estd corBspond¡ente de a.Eflb al Texb
Únho Ordenado del Clasifcdor de k, t corm lo disoorB La Ley N'31638 qus aon¡eba el Presjpu€sb del Secbr Put*n para el Año

F:Éf,¡frz3.

ARTÍCULO 4".- IOnflCAR, la pEseob resordón a h parb inter€sda s insbncid
dÍ¡nbtralivas p€rlinonbs p a E¡ moGiíienb y ebnes de Ley.

Regístrese y com u n¡q uese

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

LrGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
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CFM/AGI
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